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1. ¿PUEDO MODIFICAR MI MATRÍCULA?

Sí puedes,  las solicitudes de modificación de asignaturas o anulaciones serán

aceptadas a durante la semana siguiente a la finalización del plazo oficial de

matrícula que se establezca para cada curso académico y serán realizadas a

través de la aplicación de auto-matrícula en una única ocasión. Fuera de este

plazo las modificaciones de la matrícula quedarán condicionadas a

circunstancias justificadas documentalmente, que evaluará el Centro con

efectos exclusivamente académicos. 

Existe un  plazo extraordinario de ampliación de matrícula finalizado el periodo

de actividades académicas del primer cuatrimestre para que los estudiantes

interesados puedan ampliar asignaturas del segundo cuatrimestre en la

Secretaría de su Centro.

2. ¿QUÉ ES UN CRÉDITO ECTS?

Dentro del proceso Bolonia, se trata de una forma de homogeneizar todos

los estudios universitarios de los países europeos en cuanto a horas de

trabajo universitario se refiere. Las horas de trabajo las computan las horas

lectivas, horas de estudio, trabajos, seminarios, sesiones prácticas y las

destinadas a la preparación y realización de los exámenes. Cada crédito

ECTS equivaldría a unas 25 o 30 horas de trabajo por parte del estudiante.

Este planteamiento por tanto facilita la convalidación y movilidad de los

estudiantes por el espacio europeo.

3. ¿CUÁL ES EL NÚMERO MÁXIMO DE CRÉDITOS EN EL QUE ME PUEDO

MATRICULAR POR AÑO? ¿Y EL MÍNIMO?

Los estudiantes de nuevo ingreso con dedicación a tiempo completo deberán

matricularse de un número de créditos ECTS comprendido entre 60 y 90 y

los estudiantes con dedicación a tiempo parcial lo harán de un número

comprendido entre 30 y 42 ECTS.

En los cursos siguientes los estudiantes deberán matricularse de un número

de créditos comprendido entre 42 y 90 ECTS en el caso de estudiantes con

dedicación a tiempo completo y de menos de 42 ECTS si la dedicación es a

tiempo parcial.

En ambas modalidades el número podrá ser inferior cuando así lo sea el

número de créditos que queden por superar.

2

MATRÍCULA



4. ¿PUEDO CAMBIARME DE CARRERA UNA VEZ INICIADA SIN PAGAR OTRA
MATRÍCULA?

Sí, siempre y cuando hayas obtenido plaza en otra titulación preferente en el
proceso de preinscripción de Castilla y León. En ese caso se procederá a la
devolución del precio público que pagaste en concepto de matrícula de la
primera titulación en la que te matriculaste. Si el cambio de carrera es fuera
de la comunidad de Castilla y León sí que tendrías que pagar otra matrícula.

5. ¿CUÁNTO TIEMPO MÁXIMO PUEDO ESTAR EN LA UNIVERSIDAD?
El tiempo en que un estudiante puede realizar estudios en la Universidad de
Salamanca se computa en unidades de permanencia. Al estudiante se le
computará cada cuatrimestre 1 unidad de permanencia si durante dicho
período su dedicación es a tiempo completo, y 0,5 unidades de permanencia
si lo es a tiempo parcial.
El máximo de unidades de permanencia que el estudiante podrá alcanzar en
una titulación no podrá superar los límites que se señalan a continuación:
Créditos ECTS por título Unidades de permanencia
Grado 360 24
Grado 300 20
Grado 240 16
Los estudiantes que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un
determinado centro, tengan superados, al menos, seis créditos ECTS y los
hayan abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo centro
sin necesidad de volver a participar en proceso de admisión alguno, sin
perjuicio de las normas de permanencia que la universidad pueda tener
establecidas.

6. ¿ESTOY OBLIGADO A ABRIRME UNA CUENTA EN EL BANCO AL
FORMALIZAR MI MATRICULA?

El día que se acude a la facultad para formalizar la matrícula en el primer
curso del Grado, además de cumplimentar los datos necesarios para obtener
el carnet de la USAL y se te ofrece la posibilidad de abrir una cuenta en el
Banco Santander. En todo caso, no es obligatorio abrir dicha cuenta. 

7. ¿EN QUÉ CONSISTE LA BECA DE MATRÍCULA DE LA UNIVERSIDAD?
Existe una beca propia de la Universidad de Salamanca destinada a la “Ayuda
al estudio”  para las matrículas de primer y segundo ciclo o grado siempre y
cuando se reúnan los requisitos que se establecen y se presente la solicitud
dentro del plazo. La cuantía de dicha beca es variable en función del número
de solicitudes con derecho a la misma. Se puede consultar la convocatoria
de cada año en la web de la Universidad de Salamanca destinada a las becas
y ayudas al estudio (http://campus.usal.es/~becas/ ) 

3



CONSULTAS ACADÉMICAS 
DE INTERÉS

8. ¿DÓNDE PUEDO CONSULTAR MI PROGRESO ACADÉMICO,
CALIFICACIONES, RESUMEN DE MI MATRÍCULA Y MÁS DETALLES?

Todos estos datos y otros pueden ser consultados en “Mi Usal” al que se
accede directamente con esta dirección:
“https://portal.usal.es/portal/page/portal/servicios/inicio”.Actualmente la
Universidad de Salamanca tiene una aplicación móvil disponible tanto para
Android como para dispositivos IOs llamada “Nuntiatum”. Su utilidad principal
es conocer al instante de publicación las notas, sin embargo tan solo llega la
notificación y la calificación por cuestiones de privacidad será necesario por
tanto volver a introducir el usuario y contraseña de la Universidad. La
Universidad de Salamanca también dispone de la aplicación “USAL App
Universidad de Salamanca” para poder consultar esta información.

9. ¿DÓNDE PUEDO ENCONTRAR LOS DATOS Y EL CORREO ELECTRÓNICO DE
LOS PROFESORES?

La página web de la Universidad cuenta con un directorio en el que se pueden
encontrar los datos de los profesores:
http://www.usal.es/directorio

10. ¿QUÉ DEBO HACER PARA PRESENTAR UNA QUEJA SI NO ESTOY DE
ACUERDO CON LA CALIFICACIÓN?

Los alumnos tienen derecho a solicitar la revisión de su calificación al profesor
responsable. En caso de desacuerdo, se podrá interponer un recurso ante la
Comisión de Docencia que remitirá el recurso al Tribunal del Departamento
correspondiente para que este emita una resolución motivada confirmando o
modificando la calificación.

11. ¿QUÉ ES LA COMISIÓN DE DOCENCIA? 
La Comisión de Docencia es un órgano colegiado de la Facultad que tiene
como funciones: 
Informar la programación docente propuesta por los Departamentos y
proponer a la Junta del Centro la organización de la misma y la distribución de
las evaluaciones y exámenes.
Organizar con los Departamentos, cuando así lo acuerde la Junta de Centro,
un sistema de tutoría de la trayectoria académica de los estudiantes.

12. ¿CÓMO DEBO DE JUSTIFICAR UNA FALTA?
Para justificar una falta hay que ajustarse a los criterios específicos de cada
profesor. Por norma general, se debe avisar siempre que sea posible y  con
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posterioridad a la ausencia, se debe entregar un justificante oficial del motivo
de la ausencia, como puede ser un justificante firmado del médico, de la
realización de un examen en otro lugar como una prueba de idioma o de un
permiso de conducción, un certificado de defunción…
Valorar y proponer soluciones para los posibles casos de solapamiento de
contenido de disciplinas
Mediar en los conflictos derivados de la actividad docente en el Centro.
Asumir cualesquiera competencias que la Junta de Centro delegue en ella y la
normativa le confiera.

13. ¿QUÉ TIPO DE PRÁCTICAS OFRECE LA FACULTAD?
Los estudiantes de la Facultad de Derecho pueden realizar Prácticas Externas
(PAE) a partir de los convenios de colaboración suscritos con entidades
públicas y privadas. Las Prácticas Externas (PAE) podrán ser de dos tipos:
curriculares  (asignatura optativa incluida en el Plan de Estudios) o
extracurriculares (las cuales pueden ser realizadas de manera voluntaria por
el estudiante).

14. ¿QUÉ SON LAS PRÁCTICAS DE CAMPO?
Las Prácticas de Campo, representan una actividad complementaria de una
asignatura o grupo de asignaturas como visitas a instituciones, empresas,
centros culturales… de las titulaciones oficiales de nivel de Grado. Estas
prácticas no serán directamente evaluadas,  por lo tanto, la  asistencia no es
obligatoria para los estudiantes. 

15. ¿CUÁNTAS CONVOCATORIAS HAY PARA APROBAR UNA ASIGNATURA?
El número de convocatorias por año y por asignatura se decide en el Consejo
Social de la Universidad. Actualmente, los alumnos disponen de un máximo
de 6 convocatorias para cada asignatura, libremente administrables en el
tiempo. Es decir, la presentación a un examen final, sea en convocatoria
ordinaria o extraordinaria, computa como una convocatoria, mientras que la
situación de “no presentado” no cuenta como tal.

16. ¿QUÉ ES LA COMPENSACIÓN ¿CÓMO Y CUÁNDO PUEDO PEDIRLA?
Se trata de la superación de una determinada asignatura de Grado o de Master
otorgada por el Tribunal de Compensación, el cual valora en su conjunto la
trayectoria académica y las competencias adquiridas por el estudiante que lo
solicita. 
Para solicitarla el estudiante debe haber cursado y superado, como mínimo,
el 60% de los ECTS de la titulación y la asignatura debe ser la única pendiente,
sin contar el Prácticum, las Prácticas Externas o Tuteladas y el Trabajo de Fin
de Grado o Máster. Además, debe haberse acumulado dos calificaciones de
suspenso en dos cursos diferentes y debe encontrarse matriculado con
derecho a ser evaluado de la asignatura en el momento en el que se pide la
compensación.
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17. ¿QUÉ ES LA COTRARET?
La COTRARET es la Comisión de Reconocimiento de Créditos. Tiene por
finalidad la tramitación de todas las solicitudes de reconocimiento de créditos
de otros planes de estudios con el objetivo de fomentar la movilidad de los
estudiantes, tanto dentro de Europa como con otras partes del mundo, y sobre
todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de la
misma universidad.
Está compuesta por el Secretario Académico que actúa como presidente de
la Comisión, por un miembro de la Secretaría de la Facultad de Derecho, por
todos los Coordinadores de Grado de las diferentes titulaciones de la Facultad
y por un estudiante que forme parte de la Junta de Facultad.

18. ¿CÓMO SOLICITAR UN RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS?
Para solicitar un reconocimiento de créditos hay que descargar el formulario
de la siguiente página web: https://www.usal.es/reconocimiento-y-
transferencia-de-creditos y presentarlo en la Secretaría de la Facultad una vez
haya sido rellenado y acompañarlo de los documentos que puedan acreditar
el futuro reconocimiento. También es posible su registro a través de la Sede
Electrónica de la USAL si se dispone de certificado digital.
Se pueden reconocer créditos por:
- Actividades universitarias culturales, deportivas, de representación

estudiantil, solidarias y de cooperación.

- Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional.

- Cursos de idiomas cursados en centros universitarios.

- Actividades y Cursos de Formación Específica desarrollados por el Centro
de Formación permanente de la USAL.

- Títulos Propios.

- Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de la misma u otra Universidad.
En ningún caso puede ser objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a los trabajos fin de grado.

- Experiencia laboral y profesional.
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HORARIOS

19. ¿DÓNDE PUEDO CONSULTAR MIS HORARIOS Y MI AULA?

Desde la web de la Facultad de Derecho (http://campus.usal.es/~derecho/)

en el margen izquierdo clicamos sobre “Guías Académicas” y señalamos la

titulación que deseamos consultar. Una vez en ella, de nuevo en el margen

izquierdo en el apartado Guía de Curso Académico clicamos sobre Horarios

y Distribución de Grupos, es aquí donde encontramos los horarios para la

titulación divididos por cursos y cuatrimestres, en la parte superior de cada

uno de ellos, aparece el aula adjudicada para ese grupo y el intervalo de

apellidos al que corresponde.

20. EN EL HORARIO PONE PGA Y PGB, ¿QUÉ QUIERE DECIR?

Todas las asignaturas cuentan con clases teóricas y clases prácticas. Las

clases prácticas se dividen en dos grupos en función del apellido. La división

depende la asignatura y del número de matriculados en ella, por lo que los

profesores comunican a sus alumnos al comienzo de cada asignatura a que

grupo pertenecen.

7



MOVILIDAD INTERNACIONAL y
BECAS

21. ¿QUÉ BECAS INTERNACIONALES EXISTEN?
Becas Intercambio.
Becas Fórmula Santander.
Becas Iberoamérica. Estudiantes de Grado. Santander Universidades.
Becas Iberoamérica. Santander Investigación. Santander Universidades.
Becas Erasmus de estudios.

22. ¿QUÉ ES UNA BECA DE INTERCAMBIO?
Las becas de intercambio son unas ayudas a la movilidad dirigidas a
estudiantes matriculados en estudios de Grado que hayan superado 30 ECTS
en el plazo establecido para presentar solicitudes y a estudiantes
matriculados en estudios de másteres oficiales o doctorado. Los países de
destino son diferentes países de Oceanía, Asia, Europa, Iberoamérica y
Norteamérica.

23. ¿QUÉ ES UNA BECA ERASMUS? ¿CUÁNDO PUEDO SOLICITARLA?
Erasmus es un programa que promueve el intercambio de estudiantes entre
Universidades europeas. Por lo tanto, la beca Erasmus es una ayuda
económica para facilitar este intercambio.
Para el disfrute de la Beca Erasmus, los estudiantes deberán estar
matriculados al menos en segundo año de sus estudios superiores.
De todas formas es recomendable consultar las bases de cada convocatoria,
publicadas en la página web de la Universidad dedicada a Relaciones
Internacionales http://rel-int.usal.es/es/

24. QUÉ SON LAS BECAS SICUE?
SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles) es
un programa de movilidad español de estudiantes universitarios que
posibilita realizar un periodo de estudios en otra universidad española, con
iguales garantías de reconocimiento académico pleno y aprovechamiento de
los estudios realizados en su universidad de origen. Existen unos requisitos
para poder disfrutar de ellas, publicados en la convocatoria de las mismas
cada curso.
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25. ¿QUÉ BECAS PROPIAS TIENE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA?
La Universidad de Salamanca cuenta con las siguientes becas propias:
Ayudas al Estudio.
Fondo de Solidaridad.
Programa de Excelencia.
Becas de Colaboración en Servicios Universitarios.
Las convocatorias y el plazo de presentación de solicitudes podéis
consultarlo en la web de becas de la USAL
http://campus.usal.es/~becas/convocatorias.htm

26. ¿QUÉ ES EL FONDO DE SOLIDARIDAD DE LA UNIVERSIDAD?
Se trata de una beca propia de la Universidad de Salamanca dirigida a
alumnos no beneficiarios de ninguna otra beca o ayuda al estudio que
carezcan de recursos económicos para continuar sus estudios o que hayan
experimentado cambios socio-económicos en su situación familiar que
supongan un cambio radical en la renta disponible. La cuantía de la beca se
corresponde con el importe de la matrícula abonado por el estudiante en
concepto de los créditos matriculados por primera vez.

9



SERVICIOS DE LA USAL PARA 
ESTUDIANTES

27. ¿QUÉ BIBLIOTECAS PUEDO USAR? ¿PUEDO USAR EN TODAS EL SERVICIO
DE PRÉSTAMO?

Al ser miembro de la Comunidad Universitaria, puedes usar todas la
bibliotecas pertenecientes a la Universidad de Salamanca, sea del campus
que sea incluidos los periféricos y en todas ellas puedes usar el servicio de
préstamo.
A mayores puedes usar las bibliotecas de la Universidad Pontificia de
Salamanca además de tener derecho a préstamo bibliotecario mediante una
solicitud

28. ¿QUÉ ES LA CASA DEL ESTUDIANTE?
La Casa del Estudiante es un espacio habilitado por la Universidad para la
reunión de las asociaciones y los propios estudiantes, la cual cuenta también
con una zona de estudio. Se encuentra situada en el Campus Unamuno.

29. ¿PARA QUÉ SIRVE EL S.P.I.O?
El Servicio de Promoción, Información y Orientación (SPIO), es un servicio
de atención a toda la comunidad universitaria  que ofrece de forma gratuita,
información, orientación y asesoramiento en diferentes campos y materias
como alojamiento, orientación académica, intercambio lingüístico, charlas…
Atiende las primeras demandas de información general y, en su caso, deriva
a otras unidades de carácter más específico. 
En su web encontrarás, información sobre las unidades que componen el
Servicio, así como de las actividades y servicios.
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RECURSOS DIGITALES
30. ¿QUÉ ES STUDIUM?
Se trata de una plataforma virtual (Moodle) en la que aparecen todas aquellas
asignaturas matriculadas (siempre y cuando el profesor tenga activada la
asignatura en la plataforma) y gracias a la cual se puede interactuar con
profesores y compañeros por medio de foros. Gracias a Studium los
profesores pueden subir temario o archivos de apoyo al igual que facilita la
entrega de trabajos entre otras utilidades. En la misma además se pueden
consultar las calificaciones del curso a medida que los profesores vayan
calificando las actividades realizadas. Studium además cuenta con una
tecnología antiplagio. 

31. ¿PUEDO CAMBIAR EL NOMBRE DEL CORREO USAL? ¿CÓMO LO HAGO?
Si se puede cambiar el nombre del correo o identificador de Usuario (al igual
que la contraseña).
Para poder cambiar el Identificador de Usuario, es necesario haber activado
la cuenta de correo previamente y haber formalizado la matrícula. Sólo se
permite un cambio de identificador. 
Debe tener en cuenta que el cambio del Identificador de Usuario conlleva el
cambio de su cuenta de correo.
Para cambiarlo debes entrar en la web lazarillo.usal.es y entrar en el apartado
“correo electrónico” una vez aquí, en la parte superior aparece la pestaña
“MISDATOS”, clicamos en ella e iniciamos sesión. Aparecerán en la pantalla
todos nuestros datos personales, es aquí, en la parte Identificador de usuario
(sobre la mitad de la página)  donde debemos escribir el nuevo identificador
y marcar “Guardar cambios”. 
En la parte superior de esta misma página está el cambio de contraseña.

32. ¿QUÉ ES EDUROAM Y CÓMO FUNCIONA?
Eduroam es la red inalámbrica  (WIFI) de la Universidad de Salamanca.
Requiere  una instalación previa en los dispositivos, que se debe hacer desde
una red WIFI externa a la facultad en el siguiente enlace:
https://sicpd.usal.es/servicios/comunicaciones-y-red/red-inalambrica-wifi.
Una vez instalados los certificados, solo habrá que introducir el usuario y la
contraseña de la universidad para acceder.

33. ¿CÓMO SOLICITO LA VERSIÓN DEL PAQUETE OFFICE DE LA UNIVERSIDAD?
La Universidad de Salamanca facilita a sus estudiantes el paquete Office
académico que se puede activar hasta el 15 dispositivos tanto Windows
como IOs. Todos los pasos a seguir nos los encontramos en la dirección:
https://sicpd.usal.es/o365 o accediendo directamente a la web
https://products.office.com/es-ES/student/office-in-education?tab=students
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34. ¿QUÉ ES EL SERVICIO INFORMÁTICO? ¿DÓNDE ESTÁ? ¿CÓMO PUEDEN
AYUDARME?

Los servicios informáticos de la universidad (CPD) están situados en el
sótano de la Facultad de Derecho. Se encarga del soporte técnico y
mantenimiento, sirviendo de apoyo para la docencia, investigación y gestión
de la Universidad. Los teléfonos de contacto son: +34 923 294 500. Ext. 1111
y +34 923 294 543 y la dirección de correo electrónico: atencionsi@usal.es .
Para más información consultar la web https://sicpd.usal.es

35. ¿CÓMO PUEDO ACCEDER A LA BASE DE DATOS DE DOCUMENTOS PARA
LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS?

Se pude acceder a través de la página web de las bibliotecas haciendo clic
en recursos y posteriormente en recursos electrónicos. Una vez ahí podemos
disponer de numerosas bases de datos y revistas y libros electrónicos.
Para acceder directamente hay que estar conectado a alguna red WiFi de la
Universidad de Salamanca, si no es así se necesitará activar el acceso
remoto (una vez activado no será necesario volverlo a activar).
La explicación para activar el acceso remoto podrás encontrarla en el
siguiente enlace: https://bibliotecas.usal.es/acceso-remoto

36. ¿PARA QUÉ SIRVE EL CARNET UNIVERSITARIO?
El Carnet Universitario sirve para:
La consulta de notas: en los Puntos de Información de la Universidad de
Salamanca introduciendo tu Carnet Universitario y tú clave (las claves son
proporcionadas por las Secretarías de los Centros).
El préstamo de libros y ordenadores: en todas las Bibliotecas de la USAL de
manera rápida y sencilla.
Descuentos en comercios: presentando tu Carnet Universitario obtendrás
descuentos importantes en numerosos establecimientos. Puedes
consultarlos en: http://www0.usal.es/webusal/files/GUIA_Salamanca2012.pdf
Tarjeta Monedero: podrás realizar todas las operaciones de la Tarjeta
Monedero dentro o fuera de la Universidad. Para comprobar el saldo lo
puedes hacer bien en los Puntos de Información de la Universidad, o en los
Cajeros 4B.
El acceso a los aparcamientos o descuento en aparcamientos de pago. (Esta
funcionalidad solo esta activada para la Comunidad Universitaria).

37. ¿CUÁLES SON LAS REDES SOCIALES DE LA FACULTAD?
El Twitter de la Facultad es @FacDerechoUsal y puedes encontrar la página
de Facebook por el nombre de Facultad de Derecho USAL. La Delegación de
Estudiantes también posee Facebook: Delegación de Derecho. 
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REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL
Y ATENCIÓN AL ESTUDIANTE

38. ¿QUÉ REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL HAY EN LA FACULTAD?
Dentro de la Facultad de Derecho los estudiantes tienen representación en
la Junta de Facultad del Centro y las comisiones delegadas, en los Consejos
de Departamento adscritos al centro y en el Claustro Universitario en
representación de la Facultad correspondiente.
A mayores existe la Delegación de Estudiantes que únicamente está
compuesta por los estudiantes que son representantes en alguno de los
órganos arriba citados y los delegados de las clases buscando la defensa de
los intereses.

39. ¿CÓMO PUEDO SER REPRESENTANTE DE ESTUDIANTES? 
Actualmente, los órganos de representación estudiantil son la delegación de
estudiantes, las asociaciones, el consejo de delegaciones de estudiantes y
el consejo de asociaciones de estudiantes.  Actualmente en la facultad de
derecho contamos con estas asociaciones: ASPER, AEUS, CEA, ASELUS,
ESIN y AES. 

40. ¿QUÉ ES LA JUNTA DE FACULTAD? ¿CÓMO PUEDO FORMAR PARTE DE
ELLA?

Es un órgano colegiado de la facultad, presidido por el decano del centro e
integrado por: vicedecanos, secretario, administrador del centro, todos los
profesores funcionarios del centro (51%), personal docente e investigador
(19%), representación de estudiantes  (25%) y personal de administración y
servicios (5%). En el artículo 11 del Reglamento de Régimen Interno de la
Facultad de Derecho se detallan todas y cada una de las funciones de la
Junta de Facultad, sin embargo, a grosso modo podríamos decir que trata
de organizar la docencia, planes de estudio, aprobación de la relación de
gastos, modo general de actuación en el centro…

41. ¿QUÉ ES LA DELEGACIÓN DE ESTUDIANTES?
Es el mayor órgano de representación y defensa de los estudiantes de la
Facultad de Derecho. Sirve como cauce de todos los problemas, las dudas y
así como de todas las propuestas de los estudiantes hacia los órganos de
gobierno de la Facultad. También se encarga de promover cursos y
congresos que amplíen la formación. Está integrada por los delegados y
delegadas de los cursos, los miembros de Junta de Facultad del sector
estudiantil, los miembros de todos los Consejos de Departamento adscritos
a la Facultad de Derecho y los alumnos miembros del claustro por el sector
de los estudiantes.
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42. ¿QUÉ DEBO HACER PARA PARTICIPAR EN EL CODEX?
La Delegación de Estudiantes es la encargada de gestionar el Codex, y
establecerá los requisitos para participar en el Codex al principio de cada
curso académico. La información se hará pública en la página web de la
Facultad y en las redes sociales de la Delegación de Estudiantes.

43. ¿QUÉ ES EL DELEGADO DE CLASE Y CUÁLES SON SUS FUNCIONES?
El delegado es la persona que representará al conjunto de los estudiantes
de un determinado grupo. Entre sus funciones destacan la asistencia a los
plenos de la Delegación de Estudiantes, participar en la elaboración de los
horarios del grado al que pertenece o ser la persona intermediaria entre un
profesor y una mayoría de personas la clase para solicitar o consensuar
cualquier tipo de petición.
Los delegados que cumplan con sus funciones pueden ser recompensados
con el reconocimiento de hasta 3 créditos ECTS optativos.
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ACTIVIDADES

44. ¿QUÉ ACTIVIDADES EXTRA-ACADÉMICAS OFERTA LA UNIVERSIDAD?
La Universidad ofrece una gran oferta de actividades, como conciertos,
teatros o exposiciones (http://sac.usal.es/). En la Facultad de Derecho
también contamos con el grupo de teatro Calamandrei o con la Sociedad de
Debate que lleva a cabo actividades que fomentan el debate y la oratoria. 
Por otro lado, la Universidad cuenta con espacios para practicar atletismo,
pistas deportivas, tarimas o rocódromos donde podrás practicar un gran
número de deportes. Además, el Servicio de Educación Física y Deporte pone
en marcha diferentes competiciones como son el Trofeo Rector o algunas
ligas universitarias.

45. ¿CÓMO PUEDO USAR LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS QUE SON DE LA
UNIVERSIDAD?
La Universidad de Salamanca pone a disposición de los estudiantes una
multitud de instalaciones deportivas. En concreto, las que se encuentran en
Salamanca son el Complejo Deportivo Salas Bajas, el Área deportiva del
Campus Miguel de Unamuno y el centro de acondicionamiento físico
Peñuelas. Algunas de ellas requieren reserva previa, sin embargo solo es
necesario presentar el carnet de estudiante o en su defecto la matrícula junto
con el DNI. Se puede consultar más información y contacto en:
http://campus.usal.es/~deportes/instalaciones.php
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ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA FACULTAD

46. ¿QUIÉN CONFORMA EL EQUIPO DE GOBIERNO DE LA FACULTAD?
El equipo de Gobierno está compuesto por el Decano, el Vicedecanato de
Docencia, Vicedecanato de Estudiantes y Comunicación,   Vicedecanato de
Internacionalización e Infraestructuras y la Secretaría Académica. 

47. ¿QUÉ ES EL VICEDECANATO DE ESTUDIANTES?
Es un órgano que conforma parte del equipo decanal de la Facultad. El
vicedecano/a de estudiantes tendrá las siguientes competencias:
Organización de actividades institucionales dedicadas a estudiantes:
jornadas de bienvenida, salidas profesionales, programa de tutorías entre
compañeros y graduaciones de las distintas titulaciones de grado del centro.
Gestión de la relación y comunicación con estudiantes y Asociaciones
Estudiantiles adscritas a la Facultad.
Coordinación en la organización de las fiestas de Facultad Codex (en
coordinación con la Delegación de Estudiantes).
Promoción de actividades culturales, deportivas de la Facultad.
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